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CENTRAL
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de la Vivienda

De orden del Instructor, por el 
presente oficio se le notifica a Vd., 
que, en virtud, de lo acordado por el 
ilustrísimo Señor director General de 
la Vivienda como consecuencia Ve 
denuncia formulada por don José Or
tega Porqueras y otros, se ba 
iniciado la incoación de expediente 
sancionador bajo la signatura de re
ferencia que se se.ñala, conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo II, Título 
VI, de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo' de 17 de julio de 1958 y 
por la Sección 3.^ del. Capítulo VII, 
(arts. 157 y ^gs.) del Reglamento de 
Viviendas de Protección Oficial de 24 
julio de'.l9ó8, habiendo sido designa-' 
dos, respectivamente, instructor y 
secretario del mismo, don Enrique 
Belda Parra y Srta. Sagrario Martínéz.

Asimismo, notifícasele el adjunto 
pliego de cargos que se imputan, 
concediéndosele para contestarlo un 
plazo de ocho' días hábiles a partir 
del siguiente al de su notificación.

El secretario de las actuaciones 
(ilegible). -

Pliego ele cargas
Que como consecuencia del expe

diente sancionador número 347 del 

año 1971, se formula a doña Pilar 
Ojeda Ramos, conforme a lo regu
lado por el artículo l6l del Regla
mento de Viviendas, de Protección 
Oficial, de 24 de julio de 1968, bajo 
apercibimiento de que de no contes
tarlo en el plazo de ocho días hábi
les, a partir del siguiente al d.e su no
tificación, se dará por evacuado el 
trámite, siguiendo su curso el expe
diente.

Cargo: A) Qüe como promotora 
de la finca acogida a la legis
lación ' de los de Renta Limitada, 
Subvencionadas, sita en ValladoliS, 
calle Einpecinado número 5) expe
diente de- construcción VA-VS-169/ 
68, y calificación definitiva de 10 de 
diciembre de 1970, percibió, repre
sentada por don Indalecio Pérez Ma- 
tobella, cantidades a cuenta de 18 
compradores antes del otorgamiento 
de aquélla, sin la preceptiva autoriza- ; 
ción.'

B) Que no fueron presentados en , 
la Delegación Provincial los contra-' 
tos establecidos para su visado.

Madrid, I de septiembre de 1975- 
El instructor.

Lo quese publica para conocimien
to de doña Pilar Ojeda Ramos, con 
la advertencia de que en el plazo de 
ocho djas hábiles podrá presentar 
escrito de descargos.

3.418—2.996

ADMINISTRAT PROVINCIAL
Junta Provincial del Censo Electoral

* CIRCULAR

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley Electoral 
de 8 de agosto de 1907, todas las 
Juntas del Censo Electoral, debe
rán ser renovadas el día'2 de enero 
de 1976.

A este efecto las Juntas Municipa
les del Censo deberán tener muy 
presente las siguientes instruccio- 
nesí ' . ■ .

l.^ Renovación de las Juntas Mu
nicipales.—Se verificará, como que
da dicho, el día 2 de enero de 1976, 
constituyéndose en sesión solemne, 
de conformidad'con lo determinado 
en el artículo 11 de la Ley Electoral 
de 8 de agosto de 190.7, y en el 2.® 
del Decreto de 29 de septiembre 
de 1945. . . '

2.“ Quienes han de formar ías 
Juntas Municipales.— Las . Juntas 
Municipales, han de estar integra
das por los señores siguientes:

Presidente: El juez municipal,, 
conforme al Real Decreto de 10 de 
marzo de 1930, siendo por tanto el 
juez comarcal p de paz según el 
Juzgado que exista en cada Muni* 
cipio.

MCD 2022-L5



2 4 de octubre de 1975

Cuando en un Municipio haya más, 
de dos jueces municipales ejercien
do el cargo, y éstos estén constitui
dos en Cuerpo, corresponde a su 
decano la presidencia de la Junta 
Municipal del Censo.

Cuando no haya Decanato legal
mente establecido, corresponderá 
la presidencia de la Junta Munici
pal al juez de más edad.-

Vocales: a) El concejal de más 
edad (excluido el alcalde y los te
nientes de alcalde).

b) Un representante de Clases 
Pasivas, que será un jefe u oficial 
de los Ejércitos de Tierra, Mar o 
Aire, .retirados o a falta de ellos, un 
funcionario jubilado de la Adminis
tración Civit del Estado o de la Pro
vincia que residan en el término 
municipal y no estén imposibilita
dos física o moralmente, prefirien
do a los de mayor ' antigüedad* en 
ella., y a falta de los anteriores al 
ex-juéz municipal más antiguo, a 
contar de los primeros nombra
mientos.

Considerando que la mujer tiene 
derecho al votó, puede ser nombra
da vocal de la Junta Municipal como 
funcionario de la Administración 
Civil jubilada. . . ‘

El que obtenga el nombramiento, 
según estas designaciones, ejercerá 
el cargo dos años y no podrá ser 
nombrado otra vez, sino a los dos 
años' de haber cesado.

c) Dos, presidentes o síndicos de 
gremio, designados por el presiden
te de la Junta Municipal, turnando 
cada dos años entre los diferentes 
gremios y guardando el orden de 
m^for a menor número de asocia
dos en cada gremio.

Cuando. estuvieren agremiados los 
industriales, procederá mantener di
cha representación, y cuando no, 
déberán formar parte de las Juntas 
Municipales la representación de 
los Sindicatos o Hermandades Agrí
colas, Industriales o de Artesanía 
allí donde existiesen.

Donde no haya gremios, ni exis
tan Organizaciones Sindicales ni 

Hermandades, los vocales a que ¿e 
refiere el presente apartado c) serán 
dos de los primeros contribuyentes 
por industrial, utilidades o minas, 
designados por sorteo. '

■.Vicepresidentes: Será vicepresi
dente primero el vocal concejal de 
más edad, y xñcepresidente segundo 
©1 que elija la Junta entre los demás 
vocales.

Secretario: Lo será el titular del 
Juzgado municipal y, en su caso, el 
del comarcal o de paz.

Suplentes: Se designará un su
plente para cada miembro de la 
Junta, en la siguiente .forma:

Del presidente: El que le sustitu
ya en Su cargo de juez.

- Del vocal concejal de más edad: 
El concejal- que le siga en edad.

Del vocal representante de Clases 
Pasivas: Otro representante de Cla
ses Pasivas que' le siga en antigüe
dad.

De los vocales, presidente o síndi
cos de Gremios, o representantes de 
Sindicatos o Hermandades: Los que 
les. sustituyan en el cargo respec
tivo.

De los vocales primeros contri
buyentes por*, industrial, utilidades 
o minas que se designen por no' 
existir. Gremios, Organizaciones Sin
dicales ni Hermandades: Otros dos 
contribuyentes designados por Sor
teo igual que los propietarios.

3.® Reclamaciones:— Las perso
nas que ,se crean agraviadas o inde
bidamente postergadas por las de
signaciones para la formación de 
las Juntas . Municipales del Censo, 
podrán acudir ante el excelentísimo 
señpr presidente de la Junta Pro
vincial, en término de diez días, el 
cual resolverá lo que estime más 
procedente, comunicándolo a la Jun
ta interesada. ■ .

.Las resoluciones que se formulen 
sobre reclamaciones con niotivo de 
la designación de vocales dé las 
Juntas Municipales del Censo, serán 
lesueltás por el excelentísimo señor 
presidente de la Junta Provincial, 

sin que contra ellas quepa apela
ción alguna.

Asimismo las reclamaciones que 
se presenten sobre nulidad parcial 

. o total de las constituciones de las 
Juntas Municipales serán resueltas 
por el excelentísimo señor presi
dente de la Junta Provincial. Estas 
lesoluciones son firmes, contra ellas 
no cabe apelación ante la Junta 
Central. '

.’4.®' Documentos a remitir d la 
Junta Provincial.—Constituidas • las 
Juntas Municipales del Censo, en la 
fecha que se indica en la instruc
ción primera de esta Circular, se 
procederá por el secretario de las 
mismas a extender dos certificacio
nes literales del acta, de^coristitu- 
ción que, con el visto bueno del 
señor presidente de la Junta, se re- 

'imtirán con toda urgencia y en. plie
go certificado a la Junta Provincial.

Valladolid, 30 de septiembre de 
-1975.-:-El presidente, ’Jaime Castro 
García. ' 3.628

ADMINISTRAM MUNICIPAL
ALCAZAREN

Habiendo quedado nula la adjudi
cación de la subasta para el aprove
chamiento del fruto albar del monte 
de estíos Propios, Pinar de Abajo, 
número 18. Sale en segunda subasta 
ál día que se cumplan los diez hábi
les a partir del que se inserte el pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la.provincia de la forma siguiente:

Fruto albar del Pinar de Abajo a 
las’doce horas, bajo el tipo de tasa
ción de 350.000 pesetas.^'

Se admitirán los pliegos hasta las 
trece horas del día anterior hábil al 
de la celebración de fa misma’

Alcazarén,, 29 de septiembre de 
1975.—El alcalde, F. Cejuela.

3.609—2.997

FOMPEDRAZA
Aprobada por el Ayuntamiento la 

prórroga del presupuesto' ordinario 
vigente,^ para el próximo ejercicio de,
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1975,- estará de manifiésto al pù- 
■blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por esparció de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitan
te del término o persona interesada, 
podrá presentar contra aquélla las 

. reclamaciones que estimen convé- 
nientes, ante ,quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 690 y- 

• concordantes de la Ley de. Régimen 
Local, siempre que obedezcan a si
tuaciones creadas con posterioridad 
a la aprobación del primitivo presu- 
_puesto.

Fompedraza, 18. de septiembre 
<de 1975-—-TEl alcalde, Fabián Benito.

3.484—2.998 •

LAGUNA DE DUERO’
Aprobado por el pleno de la .Cot: 

■poración municipal expediente de 
tnodificación de créditos número 2, 

• dentro del vigente presupuesto ordi- 
nano de 1975) estará de manifiesto 

• en la Secretaría de esta Entidad, por 
■ espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo. 
691 de la vigente Ley-de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
•formular, respecto del mismo, las 
reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes.

Laguna de Duero,'22 de septiem- 
'bre de i:.975-—El alcalde, Pedro Gon
zález. 3-573—2.999

LA PÁRRILLA
' Aprobado por esta Corporación 
municipal, en sesión ordinaria cele
brada el día 24 de septiembre de' 
1975) el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que ha de' 

■regir paira la subasta de 227 chopos 
de arboleda municipal, al pago de la 
«Fuente^ o Vallejo»; se halla expuesto 

■al público en la Secretar.ía de este 
Ayuntaraiiento durante el plazo de 
ocho días, contados desde el siguien
te de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial».de la provin
cia, .para que pueda ser examinado y 
formular las reclamaciones que se 
•crean justad;

La. Parrilla, 25 de septiembre de 
'^975--El alcalde,-Alejandro Sanz.

3.586—3.000

ADMINISTRAGI^DE JUSTICIA
Juzgados do primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
• número, uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 570/75-b, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad, de Va
lladolid, a seis de septiembre de mi) 
novecientos setenta y cinco.—El 
ilustrísimo señor don José María Al
varez 1 errón, magistrado, juez dé pri
mera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
•los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, «Sociedad de Ventas a 
Crédito Báncaya, 'S. A.», domiciliada 
en Bilbao, representada por el procu
rador don Felipe Alonso Delgado, y 
dirigida por el letrado don Mariano 
Vaquero García,*y de la otra, como 
demandados, don Fidencio Gómez 
Sanz y doña Saraf Mozo Gómez, ma
yores de edad, casados y vecinos de 
Nava del Rey, éstos, por su incom
parecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

F'allo: :Quej.debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los biepes embargados a los de
mandados don Fidencio Gómez Sanz 
y doña Sara Mozo Gómez, y con ello 
completo pago a la actora de la can
tidad de treinta y tres mil setecientas 
pesetas de principal y cuatrocientas 
veinticuatro de gastos de protesto y 
los intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referidos demandados 
al total pago de las costas del proce
dimiento. Notifíqueseles esta senten-- 
cía, publicándose su encabezamiento 
y parte dispositiva eri el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a menos que 
se solicite su notificación personal 
dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.--Firmado: José María Alvarez 
Terrón.—-Rubricado».

Y a fin de que sirva dé notificación 
en forma a los demandados en rebel
día, mediante su publicación en e.l 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente- en Valla
dolid, a once de septiembre de mil 
novecientos setenta y cinco,—Felipe 
Moreno Mora.

. 3.429—3.901

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Felipe-Moreno Mora, secretario 
dei Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 252/75-b, sé ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a dieciséis de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco. El 
ilustrísimo señor don José María Al
varez Terrón, magistrado, juez de 
primera instancia ñ.° uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, «-Sefisa Financiaciones, 

■ S. A.», domiciliada en Madrid, calle 
Zurbano, 76, representada por el pro
curador don .Felipe xAlónso , Delga
do, y dirigida por el letrado don 
Francisco Aguilai'' Cañedo, y de .la 
otra cómo demandado, don Antonio 
Alonso San Jua'n, mayor de edad, y 
vecino de Castorga, avenida de las 
Murallas, n.° 4, éste, por su incom.; 
parecencia en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y. mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer tránce y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don Anfonió, Alonso San Juari, y'con 
ello completo pago a la actora de là 
cantidad de doce mil setecientas se
senta y cinco pesetas de principal 3" 
ochocientas cuarenta y cinco de gas
tos de protesto,^y los intereses lega
les de dichas sumas,, condenando a 
referido demandado ál total pago de 
las costas del procedimiento. Noti
fíquesele esta sentencia, publicándose 
su encabezamiento y parte dispositi
va en el «Boletín Oficial» de la pro-
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vincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de ter
cero día. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José 
María Alvarez Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebél- 
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en Valla
dolid, a véinte de septiembre de mil 
novecientos setenta y cinco.—Felipe 
Moreno Mora. .

3.561—3-002

VALLADOLID,—NUMERO 1

Don Felipe Móreno Mora, secretario 
del juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 330/75-a, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:.

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a tres de septiembre de mil 
novecientos setenta y cinco. El ilus
trísimo señor don José María Al
varez Terrón, magistrado, juez de 
primera instancia número uno. de 
esta ciudad- y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, 
seguidos entre partes,-de la una, 
como demandante, «Sefisa Financia
ciones, S. A.», con domicilio en Ma-- 
drid, representada por el procurador, 
don Felipe Alonso Delgado, y dirigida 
por el letrado don Francisco J. Agui
lar Cañedo, y de la otra, como de-' 
mandados, don Rafael Cascallana 
Mures, mayor de edad, casado, agen
te comercial, con domicilio en Puente 
de Castro (León), éste, por su incom
parecencia, en situación de rebeldía, 
.sobre pago de cantidades; y »'

Fallo: Qué debo mandar y mando 
seguir adelante la .ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate-en 
los bienes embargados al demandado 
don Rafael Cascallana Mures, y con 
ello completo pago a la actora de la 
cantidad de cincuenta y tres mil dos
cientas cuarenta pesetas de principal 
y los intereses legales de dicha suma, 
condenando a réferido demandado al 
total pago de las costas del procedi

miento. Notifíquesele esta sentencia, 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación dentro de ter
cero día. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—^José 
María Alvarez Terrón.—rRubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al .demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo el presente en Valladolid, a 
ocho de septiembre de mil nove
cientos setenta y cinco.—Felipe Mo
reno Mora.

3-396—3.003

VALLADOLID.-NUMERO 1

EDICTO

Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid.,

Hace saber: Que en el juicio eje
cutivo 379-75-B, instado por Sefisa 
Financiaciones, S. A., contra don 
Atilano López Delgado, vecino de 
Zamora, calle El Rollo, número 8, 
ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta, término de ocho días, 
por pujas a la llana y demás formali
dades de Ley los siguientes bienes 
muebles, depositados en el propio 
demandado, donde" pueden ser exa
minados:
. Un automóvil Simca 1.000, ma
trícula ZA-14.0.52.

Un televisor, de 19 pulgadas, con 
UHF y antena y estabilizador.

Tasado todo en treinta y ocho mi! 
pesetas.

El acto de subasta tendrá lugar, 
en la Sala- Audiencia de este Juzga
do, a las once horas del día veinte 
de octubre, próximo, debiendo los 
licitadores consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado, una can
tidad igual, al -menos, al diez, por 
ciento del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no ad- 
mitiéndose asimismo posturas que 
no cubran las' dos terceras partes 
del avalúo.

Dado en Valladolid, a dieciocho» 
de septiembre de mil novecientos-- 
setenta y cinco.—José María Alvarez: 
Terrón.—El secretario, Felipe Mo
reno Mora.

3.431—3.004

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón,, 
magistrado, juez de primera- ins
tancia número uno de Valladolid..

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo,, 
con el número 303 de 1974, a instan
cia de «Sociedad de Financiaciones 
de Ventas a Crédito, S. A.» (SOFT- 
VAC), representada por el procura^ 
dor don José María Ballesteros Do- 
quez, contra don Angel ^Sánchez Do
mínguez y don Bernardino Sánchez 
Domínguez, sobre pago de cantida
des; en, el que, en período de ejecu
ción de sentencia y a instancia de iá 
parte ejecutante, se saca a la venta, 
en pública subasta, en quiebra de ia. 
primera, y término de ocho días, el 
siguiente: . .

Un tractor, marca Renault, de 55 
HP., matrícula VA-9.680.

Se encuentra tasado en la canti
dad de setenta mil pesetas y depo-- 
sitado en poder del demandado, con 
domicilio en Nueva Villa de las To
rres (Valladolid).

La subasta se celebrará, en este- 
Juzgado, 'el día dieciséis de octubre 
próximo, a las once de la rnañana, 
\ para tomar parte en ella, deberán^ 
tos licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos,- 
ai diez por ciento del avalúo, sin cu
yo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 
de la tasación..

Dado en Valladolid, a veintidós de 
septiembre de , mil novecientos se
tenta y cinco.—José María Alvarez: 
Jerrón.—El secretario, Felipe More
no Mora.

3.59^—3-005'

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINOIAI-
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